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Se suscribe á este pr'riodrco en la 
Imprenta y librería de, I ilí'auucva, 
Plaza ítlaVor, rúim.° 2-, á 4 es. a* 
mes, i i por trimestre-, 2 o por seis 
meses y 34 /w 1111 alio.

MARTES

17 de Agosto dé
1847.

tos articulos, aoisós y reclama
ri oríes se remitiran a la RérliuVtóá 
éstaMei irla en la misma imprenta d 
FU lamiera, J raucas de porte,-, sin 
cuyo reqúisifo tío se recitarán.

GOBÍKÍtNÓ SLPEIUOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
------- ----------------

L*a  Berna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, Coirtiiiúán éti la Córte sin rióxedad en 
su importante salud».

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 30 de Julio último, me dice de 
Redi órdert ló qué sigue:
Por el Ministerio de Hacienda se comunicó al de 

mi cargó en 12 de Setiembre de 1816 la Real orden 
siguiente :=É1 Sr Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general de Aduanas y Aran
celes lo que sigue: Timó. Sr.=He dado cuenta a 
S. M. de una comunicación de lá Junta suprema de 
Sanidad, relativa al reconocimiento de drogas que 
por conducto del Ministerio de la Gobernación ha 
sid’o' trasladada á éste dé Hacienda. Enterada S. M., 
y despues de oir á la Direcion general de Aduanas y 
Aranceles, se ha servido máiidar que las drogas m'e- 
dicinates y los productos químicos sean reconocidos 
pór los Inspectores farmacéuticos únicamente én los 
plintos ó Aduan'ai de primera' entrada , y en los a que 
por las guias vayan consignados para su consumo; 
prohibiéndose cómo abusivos los reconocí mientes’ 
qiitféri dichos géneros suelen hacerse en los pue

blos deí transito. De Real orden lo digo á V. I. pá 
ra los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para su publicidad q e fectos consiguientes. Bur
gos 10 dé Agosto de 18-17.—Francisco del Busto-.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
"ESTADO MAYOR.

Según participa el habilitado de la clase de reem
plazo al Exento. "Sr. Capitañ General de éste ejér
cito y distrito ha éstráidó de íá pagaduría militar 
por cuenta de los sueldos de dicha clase córréspon-, 
diente al Oíos pfóxi'ifío pa'SadO !a Cantidad d¿ 51)668 
rs. á que asciende el completo del presupuesto.

Lo que se hace saber en el Boletín oficial de es
ta proviheiá para conocimiento de quienes correspon
da. Burgos 14 de Agosto de 1817. = El Coronel Ge fe 
de E. M., I. P. S; A El Capitán Benigno de la 
Vega-.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

El Sr. Comandante de Carabiilefos de esta prdoin- 
cia, con fecha de ayer me dice lo siguiente:
Habiendo recibido con fecha d del córriénté uní 

cómümcácion del Éxcino. Sr. Inspector general del 



Cu 'rpo, en qu ? para el aumento de fuerza que se 
trata de dar a! mismo, me previene que agite la re- 
c!uta;en los pueblos de esta provincia para adquirir 
hasta el completo de veinte y cinco hombres, cuyo 
cupo tiene que estar completo para la revista del 
proximo Octubre, acompaño á V. S. las circunstan
cias que tienen que concurrir en los que soliciten te
ner ingreso, á fin de que V. S. se sirva mandar pu
blicarlo en el Boletín oficia! de la provincia para 
conocimiento de los que lo deseen, haciéndoles en
tender, que serán admitidos en el Cuerpo tan luego 
como se presenten con estos requisitos.

Las circunstancias a que se refiere el oficio in
serto y las que han de concurrir en los interesados 
que aspiren á ser colocados en dichas plazas, son 
las siguientes:

Que sean licenciados del ejército con buena no
ta, y permanezcan solteros, ó bien la clase de paisa
nos con ia misma cualidad, acompañando unos y 
otros un certificado del alcalde de su pueblo de bue
na conducta y otra del cura párroco, y sus corres
pondientes íées de bautismo todo legalizado en de
bida forma, y que no pasen los primeros de -40 años 
y de 35 los segundos.

Lo que se inserta en el. Boletín oficial para los 
efectos que van espresados. Burgos 12 de Agosto de 
18-47.=Santiago de la Asuela.

suite mas ventajosa y aceptable en la licilacion.á qríe de hecho 
quedaran sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas ventajosa, caso de ser de estas dos ó mas las iguales, ron la 
mas inmediata.. Sirviendo á todos ellos de gobierno que al re
mate no puede causar efecto si no obtiene la apiovacion de 
S. M.., que así mismo no se admitirá para este acto proposi
ción que carezca de los requisitos que se exijen ni se presente 
despues de la hora enunciada y que para que pueda considerarse 
validas y legales las admitidas se requiere que el liciladpr que 
las suscriba haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las aclaracio
nes que se necesitan y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Burgos ia de Agosto de 184.7. Julián Vdarde.= 
Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOT.ID.
Conforme á lo dispuesto en el Plan y Reglamentos vigen

tes de estudios; hago saber: que desde el dia quince hasta el 
tremía inclusive del próximo mes de setiembre , eslara abierta 
la matricula en esta Universidad literaria para el próximo curso 
académico de 1 8 4 7 en 48. La matricula es personal, y los que 
aspiren a ser inscritos en la del próximo año de los estudios de 
segunda enseñanza elemental, habrán de presentarse precisamente 
desde el día 15 hasta el 22 inclusives de dicho mes, á los efec
tos prevenidos en el articulo 264 del citado Reglamento.

Asimismo hago saber; que durante los espresados últimos" 1 5 
dias del próximo setiembre, se verificarán los exámenes extraoc- 
dmarms de los alumnos que, 6 no le hayan sufrido ó hayan 
quedado suspensos en los ordinarios del próximo pasado acadé
mico. Valladolid 16 de Agosto de i84y. P. A D. SS. = E1 
Secretario genera), Dr. D. Simeón Martínez Sanz.

vllcaldia Constitucional de Pradoluengo

El Sr. Intendente militar del distrito de la Capitanía general 
de Burgos,

Hace saber: que habiéndose prevenido por Real orden 
de 4 del actual que se celebre una segunda y simultánea licita
ción para contratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeuntes en Ja Capitanía general délas 
provincias Vascongadas por término de un año á contar desde 
i,° de Octubre próximo venidero, á fin de setiembre de 1848, 

con sujeción al pliego general de condiciones del ramo y á las 
formalidades • establecidas en Real orden de 26 de Diciembre 
<lafb, se convoca por medio de este anuncio á dicho acto 
qm, tendrá lugar ante los Juzgados de la Inteedrnria general 
m.hlar del distrito citado.cl dia 2 de Setiembre próximo á las 
12 en punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones, conforme á lo prevenino en la yá 
referida Real orden de 26 de Diciembre del año anterior.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio, podrán remitirme un pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se figen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro ; en el 
concepto de que han de ser suscritas también abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de co
no, rio arraigo y responsabilidad suficiente «pie en caso de duda 
po.lran apreciarse y hacerse constar por los recibos de conlri- 
b:in ,nes corrientes satisfechas que garantí! e4 la ejecución del 
serve meo los términos propuestos, simulo o; cfci ida la que re

Puelilo de Pradoluengo. Partido de Bel orado.

T). V ¡cenle Villar reclama por 
los que le. exigió en metálico en h
san Clemente del Valle una par- 
tula de facciosos en 1 t de Octu
bre de 1 834.

D. Luis Martínez.
Pedro Puentes.
El pueblo por daños en los

9 o 8 G 879828 
hechas para que 
firma el ayúnla- 
espucslo al pú-

Provincia de Burgos.

Esr.tno de los sujetos que su frieron daños en sus llenes por par
te de la facción liberticida, y han redamado su indemniza
ción en el espediente formado al efecto en esta villa, á saber:

V 1 notaciones que'hnccnwpor* * * *Ris perdidas
• ---- ri—Lfls****
.. . _ , Iota!
Ih: m- De na- Pe por todos

nn''lll,'s- iiadds, muebles ‘ conceptos.

<\' - dVnl
1 5.0 0,ó 1 5 00 o
6976 697G 
55oo 55oo

fondos comunes. 35^ 7^
Y para que conste de dichas reíLimaciones 

pueda contradecirse conforme á lo prevenido, I 
iniento .'I presente estado, del que se ha fijado y 
b'ieo una copia ch la forma acostumbrada. Pradoluengo 3o'de 
/ b. d de , 3? 7And res A lcaldc.=S a n t iago de M ÍgacJ.=Ma n uel 
Ma.tmez tanta Cruz. = Blas Marlinez.=Ignacio Hernández. 
-Lrauhode Simón Zaldo.^Es copiado su original de que 
ceitifico.=Juan Sevilla. • ” .



3

-Fito

Estado que forma el ayuntamiento de la mcrindad de Castilla la Vieja, de los daños causados por las 
fa etones durante la guerra cual en los pueblos que la componen según lo que resulta del espediente dt su 

" j justificaciones dadas por los interesados, que con espresion, es á saben

ola RIQUEZAS.
Pueblos.

Total.

1200

-IfliT

-Tin
S a lazar.

113

Forme.

Fresnedo,.oluamiL
111 r.

jyyi

Martin Bcsga.
-od

Sumas de la segunda pieza. 3ooo ¿g35*77*
Totales de todo el espediente.

Incinillas.
Remolino.

Villacanes. 
Visj ucees. 3285 

g5o 
700

i.35o 
g5o 
700 •

0007 
13oo

Ciguenza. . .

Quin lanilla.
Tubilla.
Orna.

El común.
I). Andrés Pereda y Florencio López.

"Villain

Sumas de la primera pieza dd espediente.

aoq actu ruri
-0'1 38 OOP

8 .;:i| >.

n- i¡..'

| D. Manuel Rojo.
(Juana Martínez y Felipe González. 

Benito Martínez.
Antonio Martínez.
D. A ndres Ruiz Salázar. 
Maleo Sainz.
Bario Garcia. 
Juan Sobrado. 
Santiago Garcia. 
El común. 
José Gallo.
Manuel Garcia, Francisco Buslillo, 
Juan Rasiñ'es.
Victoriano de Pereda. 
El común. 
El común.
Gabriel Diez y Manuel Sarna. 
Isidro Barona.
Toribio de Pereda. 
I). Manuel Villota. 
El común.
Vicente Cotorro y Agustin Pereda 
Juan López Brizuela.
Esteban de Pereda.
Poliearpo Rivera. 
Bautista Marañon.
El común

nuil íyhr

1200 16 0,0 59.401 i3752 IOO363

Sujetos damnificados. Inmuebles. Pecuaria. Mueble.

si; aon^nt sízízíi

Dinero.

12824 i35a4
3ooo 5635 1 4oo 1 oo35
13oo 760 2060
• 5oo a 5oo

600 600 3oo 15o 0
34o 3 4o

53a 53a
3oo 3oo
200 300

Bao 4g 59 5479
800 800
800 800
4oo 4oo
64o 6706 700 7046

2889 ■ 2889

13oo
4oo • 1060 1460
900 900
64o • 64o

383 383l. 3160 3160
864o 2 20 4oo 9260
95° 5728 6678
260 31 5 2 1275 4687

4298 183o 6128
136o 

j________________
a55o 4goo 8810

-t-
• 1200 a3o10 67680 i3588 95428

en . •’rma T,C SCgUn S.C VC de.,as anler!orcs sumas’ resu,la qic los daños causados en esta mcrindad
nis inmue íes ascienden a mil doscientos rs.: en ganados á veinte y seis mil diez: en muebles ciñ

en a y nueve mil cuatrocientos y uno: y en metálico á trece mil setecientos cincuenta y dos, que todas 
as sumas paraales hacen una general de cien mil trescientos sesenta y tres rs. Y para que conste se firma

P r e ayuntamiento en Castilla La Vieja á doce de Febrero de mi! ocíenlos cuarenta" y seis lí err
n -M±í'c: Saint Terrones.=,Tose María L„p,=.=SíoLían„ Caehu-

pm—Manuel Gama.=Sebastian Alonso.=FeIix Ruiz Jucchuclo, Srio.

i* íte rinJ

Monte-pío de Tribunales.

-on este titulo se halla establecida en Madrid bajo la presi- 
aencia de los Exentos. Srcs. D. Joaquín Francisco Pacheco y D. 
Lorenzo A t razóla, una Sociedad de socorros mutuos, cuyo objeto 
es aliviar la desgracia de las viudas, hijos ó padres de tos asocia- 
dos en caso de su fallecimiento, y aun de estos mismos si llegan 
a imposibilitarse físicamente para egercer su profesión.

Pueden ser admitidos en ella los magistrados, ahogados, es
cribanos, notarios, procuradores, tasadores, oficiales de escribanía, 
agentes de negocios y demas que en cualquier concepto pertenez
can á la curia.

Cuenta con un crecido número de individuos y con todog 
los elementos que aseguran de un modo positivo su existencia» 
Sin embargo en muchos puntos del reino es hasta ahora ignora, 
da por no habérsele dado la suficiente publicidad, siendo esta sin 
duda la causa de no haberse inscrito ya infinitos curiales que de
searían participar de los inmensos beneficios que proporciona.

Con objeto pues de que llegue á conocimiento de todos yde 



que puedan los que gusten enterarse de las bases ese-ríe,ales de 
tan filantrópica ¡nSIrtúéióú, que há sido-aprobada póé 8. M. en 
Real orden de 7 de Junio último, sé han rinulado ejempla
res de su reglamento á las capitalesjle las provincias# y por 1 
respectivo á esta se despaclra en la librería de A itlanueva al pie 
ció de dos reales sacia u-no; advirtiendo que las solicitudes para 

se cita también el casa de un oso colmenero que soportó treinta 
ilias de dieta absoluta; y el de un perro que vivió treinta y cua
tro días sin comer rii beber. Se nota también que los insectos 
carnívoros resisten mucho tiempo sin lomar alimento, mien
tras que los herbíboros sucumben pronto; sé cita el ejemplo de 
utra araría que vivió diez meses si tí comer. Los lagartos sopor

ingresar en el Monte se presentan en la oficina de la recauda 
cion de costas de la Audiencia territorial de Madrid.

K1 día 3-fl del corréente falt» delJpsBe- 
blo de Castañares úna yegua de tres años, marcada con una 
estrella en la frente, calzada de los dos pies y una mano, afei
tado el quilín, con una borla que la cae á.la frente.

' OC> - ' O°c .

Precio de lós granos en el merca-dó-de esta ciudad deldia 

10 del corriente.

Blanquillo 4° á 4a 
Alaga 46 á 48
Cebad» 21 á 22
Comuña 22 a 2 3
Avena. 28 á 3o, 'o- ■>

. oí O

RECTIFICACION.
. ,. <, qq X or e O, <j'-

Én el antiricto de Subasta para la conducción 
de aguas á la villa de Castrogeríz inserto en el num. 
anterior, se dijó que importaba aquella 54000 rs. 
debiendo ser 64000. crLotá

" __ í'j1 ■ 1

tan también una abstinencia tan prolongada, que se ha supues
to vivir solo del aire algunas de sus especies-., ¿oírlo el camaleón 
por ejemplo, cuya facilitad no solo dependí*  de la naturaleza de 
su alimento ábirtiaT, sino del grosor de la cubierta epidermóica 
de que están envueltos, que sy: opone á las pérdidas. Igualmen
te se nota que los jilees pueden vivir mucho tiempo sin comer, 
y Lacepcdo asegúrá púeden estile, lo mismo que las serpientes, 
mas de un año sin tomar alimentos , lo cual también depende 
de la. clase de sustancias alimenticias que naturalmente loman» 
del estado del fluido que recorre sus vasos sanguíneos y sobré 
lodo de las escalpas "ó tegúlhónto's viscosos y a ce ilusos. que los cu 
bren. Semejantes causas ó análogas producen los misinos efectos 
en las tortugas., habiéndomelas visto ayunar seis meses sin per
der nada de su sustancia: pero la falla ó diíbitidad en sus mo
vimientos contribuye poderosamente á ello; como se nota en 
los cheiropleros ó alípedes (mamíferos con palas reunidas por 
metñbtanas que les sirven para el vuelo) enfCe los que se en
cuentran los inuri iélágós, qué son carnívoros y frugívoros , y 
en todos los animales que invertían , así como los insectos en el 
estado de crisálida", quiénes no efectuando movimiento alguno y 
no esperimentanclo pérdidas , no tienen né'deSidád de alimento.
Como la actividad orgánica está poco pronunciada en los ani
males de sangre fria, pueden soportar mucho mejor la absli- 
nencia que los de sangre caliente.
t ¿imtr.mf v ¿TtoiSTaoiboA1 ti t fv

Según los esperimcnlos de Levaillant, entre las aves, la

' • <.?• r, c > < '/ ' x i o * , c x- ' - - c»e ;

DÉ LA ECONOMIA RURAL.

I.os animales herbívoros pueden comer casi sin descanso; 
suelen digerir confirma: tragan , mientras que tos raniívori» 
bien satisfechos rehúsan' púr 1'0 común el comer' y están toa8 
tiempo sin hacerlo. Estos últimos resisten también mejor la es
casez y aun falla de alimentos que los primeros, pues-algtrnos 
dias de abstinencia bastan en general para debilitar considerable, 
mente y aun para hacer perecer un buey , un caballo , un car
nero y cualquier especie hervívora ; mientras que se han- visto 
galos, zorras., lobos, osos colmeneros y otros carnívoros resistir 
una abstinencia muy. prolongada.

Las aves de rapiña como-el águila-comun , el águila de mar ó 
pescadora y mochuelo- &e. han comprobado mas de una vez que 
pueden ayunar mucho tiempo , sin siquiera demostrar el resen
tirse. Prefiere BriíTon el ejemplo de un galo que quedó por ol
vido encerrado en un armariq.y en e,L que estuvo sin comer 
veinticuatro dias, al cabo de los que salió vivo, pero muy flaco 

granívora muere de inanición en cuarenta y ocho ó sesenta ho
ras , mientras qué la onfomófaga ó que vive de insectos resiste 
mas largo tiempo. De lorias las especies la que resiste menos la 
falla de alimentos es la frugívora y probablemente se debe á su 
estómago, que digiriendo ron mas viveza, tiene necesidad mas 
amerindo de alimento. Pór otra1 parte , esta digestión mas pron
ta produce un» vérrlaj», y es qire á ig'Úál grado de debilidad , si 
él animal es socorrido , vuelve á la vida recobrando las fuerzas 
mas pronto que otro. No es asi el granívoro, pues llegado á 
cierto grado de debilidad , no Sé restablece si no se les dan maS 
que los granos que forman su alimento habitual , porque su es
tómago ha perdido la facultad de digerirlos; mientras que el car
nívoro coserva la suya bastar los últimos instantes, de lo que 
resulta necesitar solo un momento para recobrar su vigor, con 
tal que se le haya dado el alimento que lé Conviene; Por poco 
que se le reflexione sobre esta diferencia se notará a) momento 
la razón. I a carne por su afinidad con la sustancia del animal 
puede apropiarse á éf con prontitud , y como sus jugos son en
teramente nutritivos, el recurso que les procura es casi instan
táneo.

1M PRENTA DE VILLANl EVA.


